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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
113/2015 Y SU 

ACUMULADA 116/2015 

PROMOVENTES: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

12/enero/2016 
Agréguese al expediente el escrito y anexos del Director 
General de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de 
Nayarit, mediante el cual se tiene por desahogado el 
requerimienro formulado en autos al Procurador de 
Justicia del Estado. 
Quedan los autos a la vista de las partes para que 
dentro del plazo señalado formulen alegatos. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

136/2015 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 

4/enero/2016 
Se admite a trámite la acción de inconstitucionalidad 
que hace valer el promovente. 
Se tiene por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, por designados 
delegados y por ofrecidas las pruebas. 
Dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo de 
Querétaro para que rindan informe en el plazo 
señalado, y se les requiere bajo apercibimiento para 
que señalen domicilio en esta ciudad. 
Se requiere al Congreso del Estado para que al rendir 
su informe envíe a este Alto Tribunal copia certificada  
de los antecedentes legislativos de la norma 
impugnada. 
Por otra parte, se requiere al Poder Ejecutivo de la 
entidad para que en el plazo señalado envíe a este Alto 
Tribunal un ejemplar del periódico oficial del Estado que 
contiene el Decreto controvertido en este medio 
impugnativo. 
Finalmente, dese vista a la Procuradora General de la 
República con copia simple del escrito de cuenta para 
que formule el pedimento correspondiente. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 51/2015 

ACTOR: COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

13/enero/2016 
En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica 
íntegro el proveído de cuatro de enero del año en curso, 
en los estrados de este Alto Tribunal únicamente al 
Poder Ejecutivo y a la Comisión de Derechos Humanos 
ambos de Morelos, acuerdo que fue publicado en lista 
de once de enero de dos mil dieciséis y del cual se 
anexa copia simple a la presente.  
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
4 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 77/2015 
ACTOR: MUNICIPIO DE 
CASTILLO DE TEAYO, 
VERACRUZ 

11/enero/2016 
Vista la razón actuarial, se ordena notificar al Municipio 
actor en su residencia oficial. 
Se requiere bajo apercibimiento a dicho municipio para 
que dentro del plazo señalado, precise el domicilio 
indicado en autos. 

5 INCIDENTE DE FALSEDAD 
DE DOCUMENTOS, 

DEDUCIDO DEL RECURSO 
DE QUEJA 10/2015-CC, 

DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 72/2014 

DEMANDADO Y 
DENUNCIANTE: PODER 
EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE OAXACA 

6/enero/2016 
Agréguese al expediente el escrito del Síndico del 
Municipio de Santa Lucía del Camino, Centro, Oaxaca, 
mediante el cual formula alegatos. 
Glósese al expediente el oficio del delegado del Poder 
Ejecutivo de Oaxaca y expídanse a su costa las copias 
que solicita. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
5 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 1/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALQUILTENANGO, 
MORELOS 

8/enero/2016 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el 
Municipio actor, a quien se le tiene designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Por otro lado, este Alto Tribunal solicitará el informe que 
se menciona en caso que no sea rendido al Municipio 
actor. 
Se tiene como demandado al Poder Ejecutivo de 
Morelos, pero no al Secretario de Gobierno, así como al 
Comisionado de Seguridad Pública ni al Director del 
Periódico Oficial de la entidad. 
Emplácese a la autoridad demandada con copia simple 
de la demanda y sus anexos, para que presente su 
contesación dentro del plazo señalado. 
De igual forma, se le requiere bajo apercibimiento para 
que señale domiciio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 
Requiérase al Poder Ejecutivo de Morelos para que al 
dar contestación al escrito inicial envíe a este Alto 
Tribunal copias certificadas de los antecedentes de los 
decretos impugnados. 
Dese vista a la Procuradora General de la República 
para que hasta antes de la celebración de la audiencia 
de ley manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno incidental respectivo. 

6 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 1/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALQUILTENANGO, 
MORELOS 

8/enero/2016 
Se niega la suspensión solicitada por el Municipio de 
Tlalquiltenango, Morelos. 

 


